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DECRETO ALC. NO < )7

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modlficaciones.

CONSIDERANDO:
1,- El Merflo No 549 (22109/2020) y la Solic¡tud de Contratación Honorarios No 264 para

don Patricio Robefto Núñez Núñez, por prestación de servic¡os en el Programa "Recuperación e

Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado 2020", dependiente de

DIMAAO, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de D¡ciembre de 2020.

2.- El Memo DIMAAO No 582 del 05 de Octubre de 2020, enviado por el Director de

DIMAAO, por el cual sol¡cita dejar s¡n efecto la solicitud de Contrato de don Patric¡o Núñez Núñez, a

la prestación de servicios en el Programa "Recuperación e Implementación de áreas Verdes, Poda, Tala y

Reforestación de Arbolado 2020" a contar del 01 de Octubre del año en curso, en atención a la no

concurrenc¡a a la jornada laboral.

3.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

Deja SIN EFECTO a contar del 2

Contratación Honorarlos para don PATRICIO ROBERTO NUÑEZ NUÑEZ,
2 la Solicitud de

Cedula Nacional

de la DirecciónNo , por prestación de servicios dependlente

b¡ente, Aseo y Ornato.
AN E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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